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Versión Fecha de la versión Motivo de la actualización 

1 15/05/2009 

Primera versión. 
Certificación AUDIT de la antigua Facultad de 
Biología, Facultad de Ciencias Ambientales y 
Facultad de Química  

2 05/09/2011  

Actualización de la política de calidad de la 
Facultad de Ciencias (fusión de las antiguas 
Facultades de Química, Biología y Ciencias 
Ambientales) 

3 30/10/2015 Actualización de la política de calidad 

4 17/02/2022 
Adaptación al SISCAL 
Adaptación al SIGC de la UAH 

5 
04/07/2024 

(Ratificación:  
09/04/2025) 

Actualización de la política de calidad. 
Aprobación en la Comisión de Calidad de la 
Facultad de Ciencias y posterior ratificación en la 
Junta de Facultad. 

https://ciencias.uah.es/es/calidad/index.html#manual-del-sistema-de-garantia-de-calidad-procesos-e-instrucciones
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La Dirección de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Alcalá es consciente de la importancia de 
implantar un sistema que garantice que todas sus actividades y servicios proporcionados a los 
diferentes colectivos universitarios son de una calidad contrastable en el marco del Espacio Europeo 
de Educación Superior. Dicho sistema de calidad no es sólo una garantía para la Facultad de Ciencias, 
sino también un factor estratégico para conseguir que los conocimientos, competencias y habilidades 
de sus egresadas y egresados sean plenamente reconocidas en el ámbito social y profesional. 

Por todo ello, esta Dirección se compromete a dirigir sus esfuerzos para conseguir la satisfacción de 
los diferentes colectivos universitarios y a mantener un alto nivel de calidad en los ámbitos de la 
docencia y la gestión académica que le afecta.   

Bajo este objetivo general de garantizar y mantener la calidad, la Dirección de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Alcalá, asume el Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad de 
Alcalá, acogiéndose a los siguientes objetivos definidos en la Política de Calidad de la Institución:   

• Asegurar que el Sistema Interno de Garantía de Calidad se cumple y se mantiene activo de 
forma efectiva en la Facultad de Ciencias, y que sus instrucciones de trabajo y normativas son 
revisadas y actualizadas de forma periódica.  

• Mantener el compromiso permanente de mejora continua como norma de conducta y 
proponer y llevar a cabo las acciones correctivas y preventivas que pudieran ser necesarias.  

• Asegurar que la Política de Calidad es entendida y aceptada por todo el personal del Centro y 
que se encuentra a disposición del público.   

• Proporcionar transparencia sobre las actividades desarrolladas y los resultados que alcanzan, 
rindiendo así cuentas tanto a la comunidad universitaria, como a la sociedad en su conjunto.   

• Garantizar una oferta formativa de títulos universitarios de calidad atendiendo a la demanda 
de la sociedad.  

• Promover la implantación de la Agenda 2030, asumiendo la solidaridad, una educación de 
calidad, la igualdad de género, el desarrollo sostenible, y la responsabilidad con el medio 
ambiente. 

 
Además, la Facultad de Ciencias se compromete a articular las acciones y procedimientos necesarios 
para la consecución de los objetivos estratégicos establecidos en su Plan Director, diseñado dentro 
del marco del Plan Estratégico de la Universidad de Alcalá (aprobado en Consejo de Gobierno el 16 
de diciembre de2021, presentado en el Claustro el 13 de diciembre de 2021 y en Consejo Social en su 
sesión del 17 de diciembre de 2021), y siguiendo las directrices establecidas en su Protocolo de 
Despliegue, Seguimiento y Evaluación, cuyos ejes estratégicos principales para los Centros se enfocan 
en Docencia, Transparencia e Investigación, Internacionalización y Calidad. El Plan Director es el 
marco en el que se asegura la calidad de la docencia, investigación, internacionalización y 
transferencia del conocimiento. Lo elabora el equipo decanal de acuerdo con las instrucciones del 
Vicerrectorado con competencias en estrategia universitaria, y posteriormente se somete a la 
aprobación de la Junta de Facultad. Los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Director de la 
Facultad de Ciencias son: 

• Conseguir un 20% de grados especializados y de muy alta calidad (Objetivo estratégico UAH 
O-Doc-3) 

• Conseguir un 20% de grados especializados y de muy alta calidad en experimentación 
• Mantener y potenciar el nivel de internacionalización como elemento transversal: docencia, 

investigación y transferencia del conocimiento (Objetivo estratégico UAH O-Int-1) 
• Conseguir un sistema de calidad total en el centro (Objetivo estratégico UAH O-Cal-1.1) 

https://ciencias.uah.es/es/calidad/index.html#manual-del-sistema-de-garantia-de-calidad-procesos-e-instrucciones
https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-uah/
https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-uah/
https://planestrategico.uah.es/es/
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• Mejora del sistema de la calidad docente del profesorado (Objetivo estratégico UAH O-Cal-
1.2) 

• Diseñar un plan de promoción específico de las titulaciones 

 

 

https://ciencias.uah.es/es/calidad/index.html#manual-del-sistema-de-garantia-de-calidad-procesos-e-instrucciones

